
 
 

 

Excmo. Ayuntamiento de Toledo.- Plaza del Consistorio, 1.- 45071 TOLEDO.- 
SERVICIO DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y ESTADISTICA.- 

 

ACUERDO ADOPTADO POR LA JUNTA DE CONTRATACIÓN EN SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 1 DE OCTUBRE DE 2015. 
 
“6.- PROPUESTA SOBRE DECLARACIÓN DE “DESIERTO” O AMPLIACIÓN DE 
PLAZO, EN SU CASO, DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD CON 
TRAMITACIÓN ORDINARIA CONVOCADO PARA LA “CONCESIÓN ADMINISTRATIVA 
DE USO PRIVATIVO DE DOMINIO PUBLICO, MEDIANTE LA INSTALACIÓN Y 
EXPLOTACIÓN DE UN QUIOSCO DE PRENSA Y FRUTOS SECOS EN LA AVDA. DE 
BARBER EN TOLEDO”. 
 
OBJETO: “Concesión administrativa de uso privativo de dominio público mediante la 
instalación y explotación de un quiosco de prensa y frutos secos en la Avda. de Barber en 
Toledo”. 
UNIDAD GESTORA: Servicio de Contratación y Patrimonio. 
PROCEDIMIENTO: Negociado sin Publicidad, con tramitación Ordinaria. 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN/TIPO DE LICITACIÓN: Se establece un canon 
anual de 1.000.- Euros al Alza, si bien, será de cuenta del adjudicatario la inversión 
realizada en la instalación del quioco existente (10.595,04.- €, IVA no incluido). 
PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO: QUINCE (15) AÑOS, con posibilidad de 
prórroga expresa por DOS (2) años más. 
FIN DE PLAZO PRESENTACIÓN PROPOSICIONES: 24 de septiembre de 2015. 
PROPOSICIONES FORMULADAS DENTRO DE PLAZO: NINGUNA  
 
 Los asistentes toman conocimiento sobre la NO presentación de ofertas al 
procedimiento dentro del plazo establecido y, en consecuencia, la Junta de Contratación 
propone a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo: 
 
 Declarar “Desierto”, por falta de licitadores, el procedimiento objeto del presente”. 
 
 

CERTIFICO Y PASE AL SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO, CON LA 
SALVEDAD DEL ART. 206 DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN, 

FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS CORPORACIONES LOCALES, 
LA VOCAL-SECRETARIA DE LA JUNTA DE CONTRATACIÓN, 

Fdo.: Julia Gómez Díaz. 
 

 

 

 


